SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE LA ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

Avenida Guardia Chalaca N° 149 Callao

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 133-2013-EF, cumple con notificar al Administrado el siguiente Acto Administrativo. 
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	:
	Determinación del Valor DUA  N°  118-2009-10-043260


	REF.
	:
	DUA  Nº 118-2009-10-043260 del (19/02/2009)

Notificación del Valor OMC N° 002259-2009 (03/03/2009)

Orden de Depósito de Garantía N° 118-2009-000239 (09/03/2009)

Notificación Nº  118-3D1310-2013-008694-SUNAT (19/08/2013)



	FECHA
	:
	Callao, 12 de noviembre de 2013


I. BASE LEGAL

· “Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 1994” (“Acuerdo de Valor de la OMC”), aprobado por Resolución Legislativa Nº 26407 publicada el 18/12/1994.

· Decisión 379 de la Comunidad Andina “Declaración Andina del Valor”, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena Nº 183 del 27.JUN.95.

· Decisión 571 de la Comunidad Andina “Valor en aduana de las mercancías importadas”, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena Nº 1023 del 15.DIC.2003.

· Resolución 846, Reglamento Comunitario de la Decisión 571, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena Nº 1103 del 09.AGO.2004.

· Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N° 135-99-EF, publicado el 19.08.1999 y modificatorias.

· Reglamento Nacional para la aplicación del Acuerdo de Valor de la OMC, aprobado por Decreto Supremo N° 186-99-EFE, publicado el 29/12/1999 y modificado por los Decretos Supremos Nos. 203-2001-EF, 098-2002-EF y 009-94-EF, publicados el 05/10/2001, 12/06/2002 y 20/01/2004 respectivamente.

· Resolución de Superintendencia N° 234-2006/SUNAT, publicada en fecha 30.12.2006, “Establecen las normas referidas a Libros y Registros vinculados a Asuntos Tributarios”.

· Procedimiento “Valoración de Mercancías según el Acuerdo de Valor de la OMC” INTA-PE.01.10a  (versión 5), aprobado por Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 000550-2003/SUNAT/A publicada el 19/12/2003 y modificatorias.

II.  ANTECEDENTES

2.1. DATOS DE LA IMPORTACIÓN

2.1.1 
DUA N° 118-2009-10-043260 (Canal: Rojo) de fecha 19/02/2009
2.1.2 
Agencia de Aduana: LOGISTICA MUNDIAL SAC AGENCIA DE ADUANA con Código: N° 3868.
2.1.3 
Importador: VANLITO IMPORT EXPORT S.A.C.            RUC N° 20507256008
2.1.4 
DOMICILIO FISCAL: JR. HIPOLITO UNANUE NRO. 1561 INT. 11 URB. SAN PABLO. LIMA - LIMA - LA VICTORIA
 MERGEFIELD Domic_Proc 
2.2. DATOS DE LA DUDA RAZONABLE

Se generó Duda Razonable sobre la exactitud o veracidad del valor declarado en el ítems 1 de la DUA N° 118-2009-10-043260, de acuerdo al siguiente detalle:

2.2.1. Vendedor:
HENG MAO YUAN INDUSTRIAL LIMITED
2.2.2. Factura Comercial: N° HJ0814 de fecha 03/01/2009.

2.2.3. Con fecha 03/03/2009 se estableció duda razonable al valor declarado,  emitiéndose la Notificación del Valor OMC N° 002259-2009, documento que fue notificado el 09/03/2009.

2.2.4. Recibida la notificación de la Duda Razonable, el importador tuvo un plazo de (05) cinco días hábiles, prorrogables, a su solicitud, por una sola vez por el mismo período, para que presente al Departamento de Despachos de la División de Importaciones de la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao, la documentación necesaria y la explicación complementaria que sustente el precio realmente pagado o por pagar por la mercancía materia de valoración. Vencido dicho plazo, el importador no dio respuesta alguna.

2.2.5. Después de la evaluación de los documentos presentados así como de los indicadores de precios pertinentes, mediante Notificación de “Confirmación de Duda Razonable, No aplicación del Artículo 1° del Acuerdo del valor de la OMC y Requerimiento de referencias de precios” Nº 118-3D1310-2013-008694/SUNAT con fecha de emisión: 19/08/2013, notificada en fecha 06/09/2013, se le comunicó al importador la decisión de confirmar la duda razonable para la serie 1 de la DUA N° 118-2009-10-043260, y asimismo - como parte de la etapa de consultas que establece el numeral 2) de la Introducción General del Acuerdo de Valor de la OMC y el Art.14º del D.S. Nº 186-99-EF y sus modificatorias -, se le otorgó un plazo de cinco (05) días hábiles para que proporcione valores de mercancías idénticas o similares, o cualquier otra información relativa al valor de las mercancías, que permita determinar el valor en aplicación del segundo o tercer método de valoración. 
III. ANÁLISIS

DUDA RAZONABLE

De la evaluación efectuada respecto de: (1) los documentos presentados con la declaración de importación, (2) MERGEFIELD EXP3  los expedientes de la referencia, MERGEFIELD EXP4  (3) los indicadores de precios con los que cuenta la Administración para la verificación del valor declarado  y en conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo de Valor de la OMC, su Reglamento D.S.186-99-EF y modificatorias, y el Procedimiento Específico INTA-PE-01.10a, se ha determinado “DUDA RAZONABLE” al valor declarado por el importador, estableciéndose que:
3.1. EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PRIMER MÉTODO DE VALORACIÓN

3.1.1. SOBRE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS CON LA DUA  Nº 118-2009-10-043260

 MERGEFIELD EXP4 :

3.1.1.1. La factura comercial N° HJ0814 de fecha 03/01/2009, no cumple con los requisitos establecidos en el literal j del artículo 5° del Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, aprobado por el Decreto Supremo No. 186-99-EF y modificatorias; toda vez que no consigna: la forma de pago, es decir si será un pago parcial o total. 

3.1.1.2. Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, el volante de despacho, packing list, bill of lading y certificado de origen, si bien es cierto, estos documentos aportan para sustentar el traslado de las mercancías, número de bultos, forma de embalaje, el peso y el origen de éstas, sin embargo por sí mismos, no constituyen medios probatorios del precio total realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas conforme al método del valor de transacción; ya que su finalidad probatoria, si bien está relacionada con la presente transacción internacional, no está orientada directamente al sustento del precio substancial realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas, sino más bien, a gastos conexos a éste, tales como el pago del seguro, del flete, o en otros casos, no está relacionado al sustento de gastos, sino a las características de las mercancías, tales como su peso, origen entre otros; por este motivo, estos documentos deben ser complementados con otros que sí estén relacionados directa y sustancialmente con el valor principal de las mercancías, tal como lo exige el artículo 52° de la Resolución de la Comunidad Andina 846, que constituye el Reglamento Comunitario de la Decisión 571 - Valor en Aduana de las Mercancías Importadas, donde se establece que “Además de la factura comercial, del documento de transporte y del documento de seguro donde conste el monto asegurado de la mercancía, el importador deberá presentar otros documentos que se requieran en apoyo del valor en aduana declarado o del que pretenda ser determinado. Las Aduanas deben examinar dichos documentos a efectos de la comprobación de los elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación y del cumplimiento de las disposiciones previstas en el Acuerdo sobre Valoración de la OMC, en la Decisión 571 y en este Reglamento”..
3.1.2. CONSIDERACIONES GENERALES:

3.1.2.1. En ese orden de ideas, de la evaluación integral a la documentación proporcionada, se verifica que los elementos presentados por el importador para sustentar el valor declarado DEVIENEN EN INSUFICIENTES y no permite determinar razonable y objetivamente el pago total realizado por la importación de las mercancías declaradas en la DUA Nº 118-2009-10-043260, antes bien existen elementos razonables y objetivos que permiten dudar del valor declarado de la mercancía importada. 

3.1.2.2. De conformidad con el artículo 1º, inciso b) del D.S.186-99-EF y modificatorias,  corresponde al importador la carga de la prueba con el fin de acreditar que el valor en aduana declarado constituye el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas. Si el importador no cumple con la obligación dispuesta o no sustenta el Valor en aduana declarado, de modo que desvirtúe las dudas razonables que hubieren, ADUANAS utilizará los otros métodos de valoración en forma sucesiva y excluyente para determinar el Valor en Aduana de las mercancías. 

3.1.2.3. El artículo 1º del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, en  concordancia con el artículo 3º del D.S.186-99-EF, dispone que la observancia del primer método de valoración implica en forma ineludible su aplicación respecto del “(...) precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas cuando éstas se venden para su exportación (...)”.

3.1.2.4. El numeral 1 del artículo 52º de la Resolución 846 - Reglamento Comunitario de la Decisión 571, señala: “(...) Además de la factura comercial, documento de transporte y del documento de seguro donde conste el monto asegurado de la mercancía, el importador deberá presentar otros documentos que se requieran en apoyo del valor en aduana declarado o del que pretenda ser determinado. Las Aduanas deben examinar dichos documentos a efectos de la comprobación de los elementos de hecho y circunstancias comerciales de la negociación y del cumplimiento de las disposiciones previstas en el Acuerdo sobre Valoración de la OMC, en la Decisión 571 y en este Reglamento.”

3.1.2.5. El precio constituye un elemento sustancial a efectos de aplicar las normas de valoración aduanera en sus diferentes supuestos.

3.1.2.6. La consignación de la forma y condiciones de pago, constituye el elemento de análisis sustancial, para la verificación del valor, pues con ello es posible acreditar: (1) el monto (total o parcial) del pago del precio de la transacción, (2) la existencia de una venta de naturaleza comercial entre dos países, (3) la realización válida y efectiva del pago del precio, y, que asimismo (4) su indicación clara en los documentos sustentatorios de la operación comercial correspondientes, determina “el carácter probatorio” de la información contenida en éstos, debido a que tal condición permite observar en forma objetiva: “la trazabilidad material y la vinculación sustancial (de contenido) existente entre ésta –la información- y los hechos materiales (cada una de las acciones realizadas para materializar la operación comercial) manifestados en la realidad por cada uno los operadores comerciales intervinientes en la transacción comercial.

3.1.2.7. La tarea de Verificación del Valor en Aduana Declarado, constituye una facultad de la ADUANA plenamente reconocida por el derecho internacional público, por las normas comunitarias (de obligatoria observancia por los países miembros de la CAN), y por nuestro ordenamiento jurídico. 

3.1.2.8. El Numeral 2) del Art. 48º de la Resolución 846 de la Comunidad Andina – Reglamento Comunitario de la Decisión 571, establece: “...El control aduanero en materia de valoración, ... comprenderá la comprobación de la declaración en aduana de las mercancías importadas y los datos contenidos en la Declaración Andina del Valor y en sus documentos justificativos. Cuando se requiera, la Administración Aduanera podrá solicitar mayores pruebas y justificaciones. ...”

3.1.2.9. El inc. l) del Art. 49º de la Resolución 846 de la Comunidad Andina – Reglamento Comunitario de la Decisión 571, establece: “...Como consecuencia de los controles y comprobaciones efectuadas por la autoridad aduanera, pueden surgir discrepancias respecto a los siguientes aspectos, entre otros: “...l) Valores declarados para una mercancía importada al Territorio Aduanero Comunitario, sensiblemente menores al de otra mercancía idéntica o similar importada del mismo país de origen....”

3.1.2.10. Existen indicadores de precios en el Sistema de Verificación de Precios (SIVEP) consignando valores FOB de mercancías similares mayores a los declarados.

3.1.3. CONFIRMACIÓN DE LA DUDA RAZONABLE:

3.1.3.1
Mediante Notificación de “Confirmación de la Duda Razonable, No aplicación del Artículo 1º del Acuerdo del Valor OMC y Requerimiento de Referencias de Precios” Nº 118-3D1310-2013-008694, emitida en fecha: 19/08/2013, notificada en fecha 06/09/2013, -conforme consta en los actuados bajo evaluación-, se comunicó al importador, la decisión de confirmar la duda razonable respecto al valor declarado en el Ítem 1 de la DUA N° 118-2009-10-043260.

   3.1.3.2
Atendiendo a las consideraciones precedentes, donde se ha efectuado una evaluación y análisis integral de (1) los documentos presentados con la declaración de importación N° 118-2009-10-043260

 MERGEFIELD EXP4 ; en plena observancia y real cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Acuerdo del Valor de la OMC, en el D.S.186-99-EF y modificatorias, y en el Procedimiento Específico de Valoración de Mercancías INTA-PE.01.10a,  se establece que:  el valor declarado por el importador no puede admitirse como precio realmente pagado o por pagar según el Art. 1º del Acuerdo del Valor de la OMC, su Reglamento aprobado por D.S.186-99-EF y sus modificatorias, no resultando aplicable por tanto, el Primer Método de Valoración, motivo por el cual se procederá a determinar el valor en aplicación de los siguientes métodos de valoración.

3.1 EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL SEGUNDO MÉTODO DE VALORACIÓN “VALOR DE TRANSACCIÓN DE MERCANCÍAS IDÉNTICAS” Y DEL TERCER METODO DE VALORACIÓN “VALOR DE TRANSACCIÓN DE MERCANCÍAS SIMILARES”
3.2.1.  CONSIDERACIONES GENERALES:
Para efectos de la aplicación del Segundo Método de Valoración, corresponde verificar que las mercancías utilizadas como referencias se ajusten a las definiciones de mercancías idénticas o similares establecidas por el Acuerdo del Valor de la OMC. Así, de acuerdo a la definición contenida en el literal a) del numeral 2 del artículo 15° del Acuerdo del Valor de la OMC, se entiende por “mercancías idénticas” las que sean iguales en todo, incluidas sus características físicas, calidad y prestigio comercial. Asimismo, de acuerdo a la definición establecida por el literal b) del numeral 2 del artículo 15° del Acuerdo del Valor de la OMC, se entiende por “mercancías similares” las que, aunque no sean iguales en todo, tienen características y composición semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, debiendo tomarse en cuenta para determinar si las mercancías son similares, entre otros factores, su calidad, su prestigio comercial y la existencia de una marca comercial.

3.2.2.  RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA AL IMPORTADOR – Art.14º D.S.186-99-EF:

3.2.2.1. Mediante Notificación de “Confirmación de la Duda Razonable, No aplicación del Artículo 1º del Acuerdo del Valor de Valor OMC y Requerimiento de Referencias de Precios“ Nº 118-3D1310-2013-008694/SUNAT, emitida en fecha: 19/08/2013, notificada en fecha 06/09/2013 -conforme consta en los actuados bajo evaluación-, se le otorgó un plazo de cinco (05) días hábiles al importador para que proporcione valores de mercancías idénticas o similares, o cualquier otra información relativa al valor de las mercancías, que permita determinar el valor en aplicación del segundo o tercer método de valoración.
Vencido el plazo otorgado, el importador no dio respuesta alguna.

3.2.3. RESPECTO A LA APLICACIÓN DEL SEGUNDO MÉTODO DE VALORACIÓN: “VALOR DE TRANSACCIÓN DE MERCANCÍAS IDÉNTICAS”: 

En atención a los argumentos precedentes, y teniendo en cuenta que: 1) no se han encontrado en el SIVEP – Sistema de Verificación de Precios, mercancías idénticas a la declarada por el importador en la DUA N° 118-2009-10-043260, conforme a la definición de mercancía idéntica establecida en el literal a), numeral 2 del artículo 15° del Acuerdo del Valor de la OMC.; 2) el importador no ha presentado referencias de valor de mercancías idénticas para efectos de la aplicación del segundo método de valoración del Acuerdo de la OMC. 


Por lo tanto, no resulta aplicable el segundo método de valoración atendiendo a que tanto la Autoridad Aduanera como el Importador no cuentan con valores de transacción de mercancías idénticas a las que son objeto de valoración, correspondiendo pasar al siguiente método de valoración.

3.2.4    RESPECTO A LA APLICACIÓN DEL TERCER MÉTODO DE VALORACIÓN: “VALOR DE TRANSACCIÓN DE MERCANCÍAS SIMILARES”:

3.2.4.1. El importador no ha presentado referencias de valor de mercancías similares para efectos de la aplicación del tercer método de valoración del Acuerdo de la OMC.

3.2.4.2. En tal sentido, sí resulta aplicable el tercer método de valoración atendiendo a que la Autoridad Aduanera sí cuenta con valores de transacción de mercancías similares para la serie 1 de la DUA Nº 118-2009-10-043260, que son objeto de valoración, conforme se puede apreciar en los siguientes cuadros:

- Referencia utilizada para la sustitución del valor de la Serie 1 de la DUA N° 118-2009-10-043260, en aplicación del Tercer Método de valoración conforme al Art.13º y 14º del D.S.186-99-EF y sus modificatorias:

	DAM OBSERVADA
	INDICADOR DE PRECIOS

	Ítem del formato B 
	Valor FOB unitario declarado (US $)
	Indicador de precios
(DAM/Factura, Listas de Precios, página web, etc.)
	Nº de ítem del indicador
	Valor FOB unitario del Indicador (US $)

	1
	USD 0.45 Mt
	118-2008-10-405190
	1
	USD 0.578 Mt


IV.
CONCLUSION

En atención a los fundamentos expuestos, y de conformidad con el Art.3º del Acuerdo de Valoración de la OMC, los Artículos 2º, 13º y 14º del D.S. 186-99-EF, sus modificatorias y el Procedimiento Específico INTA-PE.01.10a,  y considerando que el Valor en Aduana declarado por el importador no ha podido determinarse conforme a lo dispuesto por los Arts.1° y 2º del Acuerdo, corresponde determinar el Valor en Aduana adoptando el valor de transacción de mercancías similares, para la serie 1 de la DUA Nº 118-2009-10-043260, en válida y eficaz aplicación del TERCER METODO DE VALORACION del Acuerdo de Valor de la OMC, en tal sentido se determinó que el monto correspondiente a los tributos obtenidos por la diferencia existente entre los tributos cancelados (en el formato C de la DUA) y los que graban la importación ascienden a la suma de US$  2,160.00; que habiendo cancelado el importador mediante Autoliquidación L/C (tipo 29) Nº 118-2009-042542 de fecha 04/03/2009 el importe de US$ 2,160.00, por tanto, no se genera tributo alguno.

Se procedió a generar la Orden de Devolución de Garantía N° 118-2013-001028, el cual se anexa al informe.

Es cuanto informo a usted.
1

